
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud presentada por el abogado de la 
parte actora. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 19 de mayo de 2023. 
 
 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, diecinueve de mayo de dos mil veintitrés. 
 
 
Auto Interlocutorio N° 1333 
Radicado Nº666824003002-2020-00443-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
CARLOS ANDRES QUICENO MESA Vs WILLIAM ALBERTO JARAMILLO MEZA 
 
 

Mediante escrito que antecede en el proceso de referencia el apoderado de la parte 
actora, solicita el despacho comisorio para llevar a cabo la diligencia de secuestro, y el 
oficio dirigido a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), a fin de 
obtener la inmovilización previa del vehículo objeto de medida. 
 
Revisada la presente actuación, se tiene que mediante auto del 13/10/2022, corregido 
por auto del 19/10/2022, se dispuso el secuestro del vehículo de placas CWJ-225, 
comisionando al Juzgado Civil Municipal-Reparto-de Cúcuta, Norte de Santander 
para llevar a cabo la respectiva diligencia, facultándolo para librar comunicación a la 
Policía Nacional DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 
(DIJIN), (avenida el Dorado N°75-25 Barrio Modelia Bogotá- correo electrónico: 
dijin.jefat@policia.gov.co), a fin de que realicen la inmovilización del vehículo de 
placas CWJ 225 y lo pongan a su disposición. 
 
Frente a la expedición del despacho comisorio, se evidenció que el mismo fue remitido 
al apoderado de la parte demandante, el día 28/10/2022, al correo electrónico 
giovannylopezhurtado@gmail.com, dispuesto para tal fin. Compártase el link del 
proceso para que tenga acceso a las piezas procesales requeridas. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

// 
Estado 086 
Del 23-05-2023 
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